REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORTE CONSTITUCIONAL

 
 
SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
 
 
Bogotá, DC.,  cinco (5) de agosto de dos mil cuatro (2004).

 
 
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

 
 
Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

 
T-845835

T-874451

T-923900

T-879344

 
T-948023
a
T-948138

T-948140
a
T-948404

T-948406
a
T-948509

T-948511
a
T-948877

T-948879
a
T-948888

T-948890
a
T-949802

T-949804
a
T-949971

T-949973
a
T-950042

T-950044
a
T-950503

T-950505
a
T-951018

T-951020
a
T-951711

T-951713
a
T-951921

T-951923
a
T-952102

 
R E S U E L V E

 
PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
 
T-948093
Actor:
Miguel Angel Agudelo

T-948137
Actor:
Angela María Murillo

T-948487
Actor:
Gustavo Rincón Rivera

T-948524
Actor:
Ricardo Oliveros Triana

T-948752
Actor:
Jaime Alberto Esguerra

T-949027
Actor:
María Leonor Hernández

T-949263
Actor:
Fernando Augusto Cortes

T-949329
Actor:
Ana Cristina Sierra de  Lombana y Otro

T-949335
Actor:
Luis Enrique Sossa

T-950189
Actor :
Fabio de Jesús Cardona

T-950214
Actor:
Rosario del Carmen Calvache

T-950466
Actor:
Mauricio Gutiérrez

T-950717
Actor:
Zulma Astrid Guarín Jaime

T-950727
Actor:
Elizabeth Lobo

T-951230
Actor:
María del Carmen Martínez

T-951582
Actor:
Edith Castañeda

T-951596
Actor:
Ayda Luz González.

 
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del cinco (5) de agosto de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
 
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

 
MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

 
T-948524
Actor:
Ricardo Oliveros Triana

T-949329
Actor:
Ana Cristina Sierra de Lombana y Otro.

 
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

 
T-949027
Actor:
María Leonor Hernández 

T-951230
Actor:
María del Carmen Martínez

T-948762
Actor:
Jaime Alberto Esguerra.

 
Los expedientes T-949027 y T-951230, se acumulan para decidirlos en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

 
 
 MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 
T-948487
Actor:
Gustavo Rincón Rivera

T-950466
Actor:
Mauricio Gutiérrez.

 
 
 
 
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

 
T-950189
Actor:
Fabio de Jesús Cardona

T-948093
Actor:
Miguel Angel Agudelo.

 
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

 
T-951596
Actor:
Ayda Luz González.

 
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

 
T-950727
Actor:
Elizabeth Lobo.

 
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

 
T-949335
Actor:
Luis Enrique Sossa.
 
MAGISTRADO  RODRIGO UPRIMNY YEPES

 
T-949263
Actor:
Fernando Augusto Cortés.
 
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

 
T-948137
Actor:
Angela María Murillo

T-950214
Actor:
Rosario del Carmen Calvache

T-950717
Actor:
Zulma Astrid Guarín

 
T-951582
Actor:
Edith Castañeda.

 
Los expedientes T-948137, T-950214 y T-950717 se acumulan para decidirlos en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

 
CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

 
QUINTO:  Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 
 
ALFREDO BELTRÁN SIERRA

Magistrado
 
 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

 
 
 
 
IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E.)
 
